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¿ por VEINTE años
¡

cuyo privilegio ae solicita para España, 
sus territorios y plazas de soberanía, a 
favor de:

MANUFACTURA DE ARMAZONES Y GAFAS, S. A.
(M A G S A)

entidad española, domiciliada en Hospita- 
let de Llobregat (Barcelona), calle Sta. 
Eulalia, núm. 1 9 1, relativo a:

"ARMAZON PARA GAFAS"



MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un armazón para gafas, 
por medio del cual se consigue un mejor acoplamiento de los len­
tes, con una mayor retenoión de los mismos, y una diversidad 
de adaptaciones de dichos lentes en un mismo tipo de ranura, con 
lo que un mismo armazón admite diversas formas de recepción de 
los lentes, según sea el diseño de su borde y su espesor. - - -

El armazón de referencia se caracteriza porque está consti­
tuido por un perfil, para los aros de los lentes, que en su borde 
interior posee una ranura provista de un cajeado central en fun­
ciones de alojamiento suplementario interior, formando un esca­
lonado apto paya.s.ervir de asiento del borde periférico de los 
lentes según una pluralidad de formas de acoplamiento. - - - - -

La aplicación de lentes de borde periférico biselado en la 
ranura del perfil, tiene lugar mediante la intercalación de una 
junta elástica que sirve de almohadillado, la cual penetra en el 
cajeado central para su propia retención, y facilitando al lente
un asiento blando de gran acomodación. - - - - - - - - - - - - -

¡
La aplicación de lentes de borde periférico biselado en la 

ranura del perfil, se realiza por penetración en el interior de 
la misma, apoyando dicho borde en las prominencias del propio 
perfil.---- ---------------------------------------------------

La aplicación de lentes de poco espesor y borde plano en la 
ranura del perfil, tiene lugar por inserción de dicho borde en el



*; *** *** * 4' ^ a

cajeado central de dicha ranura.

Otros objetos y características de la invención se irán dan­
do a conocer en detalle a lo largo de la descripción que sigue, 
haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que la acompañan. 

5. En los dibujos: - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - -

Figura 1 , representa, en sección transversal, un aro de ar­
mazón para lentes, según el perfil objeto de esta invención, con 
aplicación de un lente de borde biselado, con y sin intercala­
ción de una junta el&stioa. - - - - - - - - - - - - - -  - - - -

1 0. Figura 2, representa un perfil según la invención, formando
ranura simplificada. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -

Figuras 3 y 4 , corresponden a unos perfiles según las figu­
ras 1y 2, respectivamente, en los que se aplica un lente de poco 
espesor, con borde plano. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

15. Un aro 1 de un armazón para gafas, presenta, de acuerdo con
la invención, un perfil con ranura interior 2 que se complementa 
oon un cajeado central 3, permitiendo la colocación de lentes 
4 de borde biselado 5, y de lentes 6 de borde plano 7, en diver­
sas maneras. - - - - - - - - - - - - —  - - - - - - - - - - - -

2o. El perfil de referencia, puede contener escalones interme­
dios 8 entre la ranura 2 y el cajeado oentral 3, o bien care­
cer de tales escalones. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

La aplicación de lentes 4 y 5 en el perfil en cuestión, es 
factible de las siguientes maneras: - - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

2g. a) los lentes 4 se colocan a travos de una junta elástica 9



que rellena el cajeado central 3, y total o parcialmente la 
ranura 2, con lo que la misma queda correctamente retenida en 
el perfil, y proporciona un asiento suave y de buena acomoda­
ción para el borde biselado 5 del lente. Esta solución es indis­
tintamente válida para los perfiles con o sin escalones interme­
dios 8, como muestran ¡las figuras 1 y 2. - - - - - - - - - - -

b) loe lentes 4 se colocan directamente en el perfil, oon
penetración en el cajeado eentral 3t oon lo que su borde bise­
lado 5 se apoya contra las prominencias del propio perfil, ha­
llando una buena sujeción, como indica la figura 1. - ---- - -

c) los lentes 5, dado su poco espesor y borde plano 7, pene­
tran en toda su anchura en el cajeado central 3 y o sea entre 
los flancos 10 del mismo, tanto en perfiles con o sin escalones 
intermedios 8, por lo que el asiento, de gran retención, se rea­
liza en el fondo del citado cajeado 3, como muestran las figu­
ras 3 y 4 . Estos lentes 5 suelen ser de plástico, de tipo solar 
o para presentación de gafas. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las características de la inven­
ción, se hace constar que en la misma podrán introducirse cuan­
tas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia, siempre 
que con ello no se modifique la esenoialidad de la misma que es 
la que se resume y concreta en las reivindicaciones que siguen.

N O T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para Espada, 
sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes: - - - -



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . - Armazón para gafas, caracterizado porque está consti­
tuido por un perfil, para los aros de los lentes, que en su bor- ¡ 
de interior posee una ranura provista de un cajeado central en

5, funciones de alojamiento suplementario interior, formando un es- i
caloñado apto para servir de asiento del borde periférico de los ¡ 
lentes según una pluralidad de formas de acoplamiento. - - - - -

2. - Armazón para gafas, según la reivindicación anterior, 
caracterizado porque la aplicación de lentes de borde periférico ;

10. biselado en la ranura del perfil, tiene lugar mediante la ínter- ;
calación de una junta elástica que sirve de almohadillado, la ¡ 

 ̂ cual penetra en el cajeado oentral para su propia retención, y
facilitando al lente un asiento blando de gran acomodación. - -

3. - Armazón para gafas, segón la reivindicación 1, oaracte-
1$. rizado porque la aplicación de lentes de borde periférico bisela­

do en la ranura del perfil, se realiza por penetración en el 
interior de la misma, apoyando dicho borde en las prominencias 
del propio perfil. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

4. - Armazón para gafas, segón la reivindicación 1, earacte-
20, rizado porque la aplicación de lentes de poco espesor y borde

plano en la ranura del perfil, se efectúa por introducción de 
dicho borde en el oajeado central de dicho perfil. - - -  - - - - :

5. - "ARMAZON PARA GAFAS".------------.------------------- }

Todo ello conforme se describe y reivindica en la presente
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memoria que consta de seis hojas, foliadas y mecanografiadas 
por una sola de sus caras, y de cuatro figuras que ¡La ilustran.

T

MADRID, g B'E. 1973 
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